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Real decreto.

PRESIDENCIA DEL D!RECTORIO MILITAR.-1-lace extensiva

la concesión de la Medalla de Suíritni,ntos por la Patria a

los supervivientes de campañas anteriores al 29 de junio de

1918, oue hayan sido heridos graves en las condiciones que

expresa.

Reales órdénes.
SUBSECRÉTAR1A. -Dispone examen de los escribientes de 1.2

clase. -Resuelve instancia del Gerente de '..na Sociedad.-

DIRECCION•ONLAI DL NAVEGACION.—Nombra Vocal de
_

Sección oficial

REAL DECRE10
PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

EXPOSICION
SEÑOR : Va que desde 1814 existe una, condecoración

destinada a premiar los sufrimientos Oor la' Patria y a par
tir de 1918 se ha conSiderado merecedores de ella a los he

ridos por el enernigo en campaña y en accidentes de áero

náutica, parece equitativo concederla también a los que an

tes de esta •titim,a fecha fueron asimisMo heridos en he

chos o .servicios de guerra y padecieron iguales sufrimien
tos.

Y como el 'Reglamento de R.ecohilierisaS aprobado por
'Real decreto de ti del corriente mes de abril autoriza a

Conceder la Medalla de Sufrimientos por la Patria, sin 'pen
sión, al personal del Ejército que llene las condiciones se

ñaladas en el art. 20 .de ese texto legal, ptuTiera otorgarse
también la misma cándecoración, con carácter exclusiva
mente ho'norífiCo. a los S'upervivientés de campafias ante

riores (lile, reúnan los requisitos detallados en el siguiente
proyecto de 'Real decreto 'que él jefe del GObierno, Presi
'ciente del Directorio Militar, que suscri,be, tiene el horior
de someter a la aprobación dé Vuestra Majestad.

Sevilla, 27 de abril de 1925.
SEÑOR:

A L. ft. P. de V. M..
Pít1/21rWf(S ViE 111Vkii A y ORBA'NVJA.

REAL DECRETÓ

"p-rCibuesta 'del Jefe del Gobiettio, Presidente del Direc
torio Militar, V de acuerdo con éste,

una Junta y una Comisión al Interventor de esta Dirección

General. Nombra Tribunal de exámenes para Capitanes y

Pilotos de la Marina mercante.

INTENDENCIA GENERAL. -Catnbio de destinc del Cr. de N.

D. A. Escotan° y de los Crs. de F. D. L. García y D. D. Fe

rrer. - Resuelve instancias del Cor. y del Comte. de Ingenie- ,

ros D. A. Cal y D. J. E Díez y del Cr. de N. O. J. Fernández

Arias.—Sobre asignación de antigiledad a las Reales órde

nes de ascenso.—Concede una subvención.

Circulares y disposiciones.
SLCCION DEL PERSONAL. Cambio de destino de un soldado.

Concurso.

\ no en decretar lo siluiente:,
Artículo 1." La Medalla de Sufrimientos por la Patria.

instituida en 1814 'como honroso distintivo de aquellos que

han it 1»iioncros de guerra sin. que.branto ni mengua del

honor militar y. hecha extensiva, para los heridos en cam

paña j)or la ley de 29 de junio de
•

018, podrá -concederse
también a los supervivientes de campañas anteriores a esta

última fecha que hayan sido heridos graves, por el enemigo
en campaña o 'por rebeldes o sediciosos •n hechos que hu

biesen sido declarados de guerra por el Gobierno.
Artículo 2.° La concesión de la mencionada Medalla a

los heridos comprendidos en el artículo anterior no dará
derecho en ningún caso a pensión *ni indemnización alltnin
por el expresado concepto.

Artículo 3.° Por el !Ministerio de la Guerra se dictarán
las disposiciones convenientes para el cumplimiento de este

Decreto, en las que se hatá 'constar la docJimenlaci¿n que

los interesadós han de acompáfiar a las solicitudes justifi
cativa de que reúnen leSs -ectiuisitos pai-a obtener la conde

coración.
Dado en Sevilla a \Yeintimete de abril de Mil noveciento

veinticinco
ALFONS()

T" ani Dire..torio Militar,

SfiGUET, PY2TMñ 1)F, RIVER.\ Y ( )1tRAN \

REALES ORDENES

Subsecretaría
Exemos Sres.: S. M. el Rey (q. 1). o

,.
se ha

servido disponer lo siguiente:

Cuerpo de Auxiliares de oficinas.
Circular.—Excmo. Sr.: Con arreglo a lo que dispone et
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artículo 22 del Reglamento del Cuerpo (le Auxiliares deOficinas de Marina de 2 de febrero de 191o, S. M. el Rey(q. D. g.), de conformidad con lo propuesto por la Seccióndel Personal de este Ministerio, ha tenido a bien disponerque por las Autoridades correspondientes se nombren losTribunales que en el mismo se deterninan, para que transcurridos quince días desde que se publique esta disposiciónen el DIARIO OFICIAL de este Ministerio, procedan al exa
men que se señala en el artículo 23, de los Escribientes dePrimera clase que, reuniendo las condiciones que marca elartículo 18, lo soliciten en el indicado plazo. Terminadoslos exámenes se cursarán a este Centro las correspondientes actas. las cuales habrán de ser personales, para que puedan surtir sus efectos en los concursos a plazas de Auxilia
res terceros.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento yefectos.—Dios gua* a V. E. muchos años.—Madrid, 29de abril de 1925.
El General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO.
Sr. General Jefe de la Sección delPersonal.•Sr.Capitán General del Departamento de Ferro].Sr. Capitán General del Departamento (le Cádiz.Sr. Capitán General (lel Departamento (1(. Cartagena.Señores...

Material y pertrechos navales.
Como rectificación a la Real orden de 14 del actiial (DIARIO OFICIAL :11:11/1. 89, pág. 556), referente a solicitud de la"Industria Resinera Ruth, S. A.", se inserta a continuación

la ,siguiente :
Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada a este •Ministerio

por el Director Gerente de la "Industria Resinera Ruth,S. A.". domiciliada en Bilbao; solicitando que dicha entidad sea clasificada entre los proveedores de pinturas, barni
ces y esmaltes para que por la Marina puedan' éncomendársele pedidos; S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por la Sección del Material, ha tenido a biendisponer se manifieste a' dicha entidad que no existen lis
tas de proveedores para la Marina y que todos los indus
triales pueden .dirigir sus ofertas a los Comandantes Ge
nerales de los Arsenales.
De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento yefectos.—Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 29de abril de 1925.

II General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO.
Sr. General Jefe de la Sección del Material.
Sr. General Jefe de la Sección de Ingenieros.Sr. Comandante General del Arsenal de Ferrol.
Sr. Comandante General del Arsenal de Cádiz.
Sr. Comandante General del Arsenal de Cartagena.
Señores...

-1111••• 41> -11-411101~.---

Dirección General de Navegación
Comisiones.

Exariv.,Sr.:'S. M.-el Rey (g. D. g.), de acue-do con lo
proluesto á V. E. por el Comisario-Interventor de esa Di
rección General y los informes del Interventor Central, De
legado del Presidente del Tribunal Supremo de la Hacien
da Pública y el Asesor General, ha tenido a bien disponer
que el expresado Jefe forme parte, con voz y voto, de la
Junta de Cancelación de Quebrantos y de la.Comisión liquidadora de los buques incautados por el Estado, a fin de que
en ellas,, como Interventor Delegado, .ejerza las funcion
f t,

fiscalizadoras e interventoras que con arreglo a las dispow.ciones vigentes le competen, por delegación del InterventorCentral, en todos los servicios y organimos dependientede la Dirección General de Navegación.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conocimiento'•y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid,27 de abril de 025.

%.b.2 General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO.Sr. Director General de Navegación.Sr. Intendente General de Marina.

Sr. Interventor Central de Marina, Delegado del Tribunal Supremo de la Hacienda Pública.
Sr. Asesor General de Marina.
Sefiores..

Tribunales de exámenes.Excmo. Sr. : Debiendo dar principio el próximo día 1.•
,
de junio, en la Dirección local de Navegación de Cádiz, los

, exámenes para Capitanes y Pilotos de la Marina mercante,correspondientes al segundo semestre del corriente año, y;cuyos actos habrán de verificarse en las tres Comandan.'cias de Marina de Barcelona, Cádiz y Bilbao y además en'la de Santa Cruz de Tenerife, y con arreglo a lo dispuesto'en el Reglamento para obtener los títulos de Piloto y Capitán de la Marina mercante, aprobado por Real orden de12 de mayo de 1919 (Gaceta de Madrild núm. 130 de 19 delmismo, y p. O. núm. i19, pág. 764), con las modificacionesintroducidas por las Reales órdenes de 3 del mes actual(1). 0. núm. 8o, pág. 504 y Gaceta de Madrid núm. 95, de5 del corriente mes), S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidodisponer que en los tres puertos primeramente citados, o
sea Barcelona, Cádiz y Bilbao. el Tribunal examinador loconstituya el personal siguiente:
Presidente.—E1 Capitán de Navío D. Antonio Gascón yCubells, nombrado por Real orden de 29 de julio de 1919.Secretario.—E1 Capitán de Corbeta D. • Ignacio Fort yMorales, nombrado por Real orden de 9 de septiembre de 11921.
Vocales.--Por los Navieros el Capitán de la Marina

mercatne D. Pedro Goirigolzarri y Arambalza.
Por los Capitanes, el Capitán de la Marina mercanteD. Ignacio Rebolleda Moragas.
Este Tribunal actuará en las siguientes fechas: en Cádiz,el I.° de junio; en Barcelona, el 15 de junio, y en Bilbao, el

lo de julio.
Esta Comisión del servicio se ,declara con derecho a las

dietas y demás emolumentos reglamentarios para el Capitán de Navío, Presidente. Capitán de Corbeta, Secretario,
y Vocales, Capitanes.

Con respecto a los ocámenes que han de verificarse en
la Comandancia de Marina de Santa Cruz de Tenerife, el
Tribunal que ha de juzgarlos se constituirá por el Coman
dante de Marina, como Presidente, y como Vocales, dos
Profesores de la Escuela de Náutica y dos Capitanes mer
cantes, uno nombrado por la Cámara de Comercio y el otro
por la Asociación de Capitanes, si la hubiere, y en caso de
no haberla, por los Capitanes con residencia en el Archi
piélago canario, y de ser negativa esta elección iserán nom
brados por el Comandante de Marina ; debiendo tener lugarlos exámenes el 15 de junio.
Los ya aprobados en convocatorias anteriores en sus exá

menes teóricos para Pilotos y CApitanes, presentarán los
justificantes de prácticas, diarios de navegación y cua
dernos de cálculos, para ser revisados por la Junta exami
nadora, conforme a lo prevenido en el art. 29 (transitorio)(Id citado Reglamento.

De Real orden lo digo a Y. E. para su conocimiento y
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efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid.
de abril de 1925.

El General encargado del despacho.

HONORIO CORNEJO.
Sr. Director General de Navegación.
Sr. Almirante jefe del Estadol"Mayor Central de la Ar

mada.
Sres. Capitanes Generales de. los Departamentos de Fe

rro], Cádiz y Cartagena.
Sr. Intendente General de Marina.
Sres. Comandantes de Marina de Cádiz, 13aYcelona, Bil

bao y Santa Cruz de Tenerife.
Sr. Presidente de la Junta de Exámene,; para Capitanes
Pilotos de la Marina mercante.

Señores. ...
• -.•roe.• ••• •4 .41114~

intendencia General
Cuerpo Administrativo.

Se nombra Contador habilitado del batallón expedicio
nario de Infantería de Marina, que se eorganiza en Cádiz,
al Contador de Navío D. Antonio Escolano y Moreno. quien
cesará en el destino que actualmente desempeña.

25 de abril de 1925.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Central de Marina, Delegado del Tribu

nal Supremo de la Hacienda Pública.
O Señores...

Scodispone que el Contador de Fragata D. Luis García ,1

de Velasco desembarque, por cumplido de condiciones, del
c,aflonero Don Alvaro. dc Bazán y pase a prestar sus ,ser-k

-vicios al Departamento de Cádiz. siendo relevado en la Con
taduría de la Habilitación del expresado buque por el ()fi
cial del mimo empleo D. Diego Ferrer y Gil.

25 de abril de 1925.
Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Central de Marina, Delegado del Tribu

nal Supremo de la Hacienda Pública.
Sr. Capitán General del Dephrtamento de Cádiz.
Señores...

El General encargado del despacito,O

HONORIO CORNEJO.
—0_

Sueldos, haberes y gratificaciones.
Excmo. Sr.: Vista la instancia del Coronel de Ingenie

ros D. Alfredo Cal y Díaz, Jefe del ramo en el Arsenal del
Ferro], para que se declare la compatibilidad de abonos en
tre la gratificación de mi/ quinientas (i.500) pesetas anua

les que, percibe por razón de industria y la de mil (1.000)
pesetas, correspondientes a su empleo y destino y a la que
el recurrente llama asignación por representación ; vista la
ley de .presupuestos cíe 1900, que creó el último de dichos
(molumentos, a'sí como las sucesivas leyes económicas. la
Real orden de 31 de diciembre de 1.918 (D. 0. núm. 4 de

1010), dictada en cumplimiento de lo dispuesto en ley' de
29 de junio anterior, y, por último, el Real decreto de ¡S
de junio de 1924 (D. O. núm. 145), coincidentes todas es
tas disposiciones en que el referido haber es una gratifica
ción y no una asignación; visto el art. 28 del ya citado Real
decreto de 18 de junio últinio, donde se establece que para
que haya compatibilidad en la percepción de varias grati
ficaciones es preciso que correspondan a distintgs conceptos
y considerando qUe la distinción de nombre no arguye (lis

1,

tinción de conceptQs, y que aunque las gratificaciones de que
se trata llevan los diferentes nombres de destino e industria,
recaen en persona que desempeña un destino industrial en

que la industria es precisamente la razón de existencia del
destino, de' donde claramente se deduce que ambas remu

neraciones obedecen en el caso examinado a un mismo con

cepto, S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa
do por la Intendencia General, se ha servido desestimar la
instancia.

Te•

Es asimismo la voluntad de 5. M. que, para evitar la re

petición de recuwos análogos al resuelto. el párrafo t." del

repetido art. 28 del Real decreto de 18 de junio anterior
se entienda aclarado, para su aplicación a la Marina en el

sentido de que no hay distinción de concepto entre las gra
tificaciones que correspondan a un individuo cuando re

mnneren funciones o cometidos inherentes a un Mismo
destino.

Lo que de Real orden digo a V. E. para su conocimiento
y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid.

25 de abril de 1925.
FA General encargado del despacho,

O 1:10NORIO CORNEJO.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Capitán General (Id Departamento de l«errol.

Señores.. ..

o

Excmo. Sr. Dada cuenta de la instancia cursada por el

Capitán General dél Departamento de Cádiz. en la que el
Comandante de Ingenieros de la Armada 1). José Emilio
Díez e Hidalgo solicita ,se .le declare con derecho a dietas en

las inspecciones que, por razón de su destino. efectúa en el
Astillero de la Sociedad Española de Construcción Naval,
en Matagorda, S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con

,

.

lo mformádo por la Intendencia General, se ha servido des
estimar la:petición de referencia, por oponerse a su conce

,
sión lbs eceptos del Real decreto de 24 de julio de 1924.
4e Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y.

efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid, 25
(1C. abril de 1925.

El General encargado del despacho,
O HONORIO CORNEJO.

Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Capitán General del Departamento (le Cádiz.

Excmo. Sr.: En resolución a la instancia del Contador
de Navío D. José Fernández-Arias y Campoamor, Conta
dor-Habilitado del acorazado España, para que se le reco

nozca derecho al percibo de gratificación industrial desde
que se constituyó la comisión de ,salvamento de dicho buque.
SI M. el Rey (q. D. g.). de acuerdo con lo informado por
la Intendencia General, considerando que el auxilio pres
tado por el recurrente a las operaciones de salvamento fué
en funciones propias (le su cargo a bordo. se ha servido
desestimar la instancia.

Lo que de Real orden (ligo a V. E. para su conocimiento
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.-- Madrid,

25 de abril de 1925.
El General ~argado del (14`Spilt 113,

1101\101(10 CORNEJo.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.

EXCMO. Sr.: Con objeto .de que al personal ascendido
con antigüedad anterior a la fecha de la Real orden de pro
moción se le abonen los haberes correspondientes al nuevo
empleo desde que en derecho le corresponda, careciendo) las
oficinas fiscales administrativas de datos v antecedentes para
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poder apreciar si la demora del ascenso con relación a la
antigüedad proviene de la necesaria y natural tramitación
del expediente determinativo de aquél, o de cualquier otra
causa o motivo, considerando que dicha prioridad de anti
güedad es una mejora real y efectiva. con respecto a la fecha
de la Real orden de ascenso, teniendo en cuenta que estas
mejoras no dan derechos a diferencias de haberes como no
se exprese concretamente en la Real orden, v con el fin de
evitar que por falta de expresión se lesionen los intereses
del Estado o de sus servidores, S. M. el Re N7 (q. D. g.). te
niendo en consideración todo lo expuesto Sr de acuerdo CQ11
la Intendencia General e Intervención Central de este Mi
nisterio, ha tenido a bien disponer que en todas las Reales
órdenes de ascenso. sin distinción de clases y empleos, en

que se asigne antigüedad anterior a la fecha en que aquél
se concede se haga constar si ésta debe o no surtir efectos
administrativos, o en la fecha desde la cual debe tenerlos, en
caso de ser intermedia. en la inteligencia de que la omisión
de esta cláusula indicará que el derecho a los haberes co

rrespondientes al nuevo empleo se obtiene e inicia a par
tir de la fecha de la Real orden de ascenso o promoción.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conocimiento

N' efectos.—Dios guarde a .V. E. muchos años. Madrid,
›- le abril de 1925.

Gpiteral encargado del despaulho.

HONORI0 CoRNEJO.
Sr. Intendente General de Nlarina.

o

SúbvencioneÉ.
Excmo. Sr.: Vista la instancia, cursada por V. E. en 18

del actual, en la que el >Presidente del Pósito de Pescadores
de Villajoyosa solicita una subvención para premios de las
regatas que han de celebrarse en aquella localidad para con

memorar la festividad del día de San Pedro en el hiCS dé
junio próximo. S. M. el Rey, (q. D. g.), de Conformidad
con lo informado por la Intendencia General de este Mi
nisterio, se ha servido disponer se conceda, con cargo al con
cepto "Premios de regatas y Fomento de Sociedades Náu
ticas", del cap. 13, art. 4.'3. del vigente Presupuesto, la canti
dad de quinientas (500) pesetas al expresado fin.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid, 25
de abril de 1925.

de 1

Fi General encargado del despacho,

I-TONORIO CORNEJO.
r. Capitán General del Departamento -de Cartagena.
r. Intendente General de Marina.
r. Interventor Central de Marina, Delegado del Tribu
Supremo de la Hacienda Pública.
efiores...

írculares y disposiciones
a Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales.
SECCION DEL PERSONAL

De orden del Excmo. Señor General encargado del des
pacho ele este Ministerio, se dispone lo siguiente :

Infantería de Marina (tropa).
conceden cuatro meses de licencia por enfermo pg.ra

.."■•••■■••■■•

Bilbao al Soldado de la Compañía de Ordenanzas ciet
nisterio Lorenzo Irazábal López.

28 de abril de 1925.
El General Jefe de la Sección,
José González Pil.141.

Sr. _Jefe de la Sección dé Campaña.
Señor.. ..

W.ONam. --••••••~1~

CONCURSO
CAJA CENTRAL DE •CREDITO MARITIMO

Por acuerdo de la Caja Central de Crédito Marltinio, se

saca a concurso libre la provisiórr de cinco plazas de Ins
pectores costeros de dicha institución, con motivó d¿ las
vacantes existentes y las que se producirán en el próximo
mes de mayo, fecha en que finaliza el plazo de un año seña
lado a los nombrados en el anterior concurso para el des
enipeño de dichos Carlos.
La actuación de esos Inspectores se ajustará a las reglasiguientes:
Primera. Dependerán directamente de la Comisión per

manente de la Caja Central de Crédito Marítimo, a cuya
Sección Social pertenecerán.
Segunda. ,Residirán en Una población de la cósta que

les esté asignada.
Tercera. Verificarán cuantas propagandas e inspecció

nes de Pósitos dependientes de esta Caja les ordene la Co
misión Permanente; asesorarán y auxiliarán a estas Ins
tituciones y velarán en todo momento por su buena marcha
por la defensa de los intereses de esta Institución.
Cuarta. Explanarán conferencias de •divulgación marí

tima o pesquera, según la localidad.
Quinta. La Caja les pagará los gastos de viaje y una

indemnización de 25 pesetas pór cada día de duración de
aquél.

Sexta. Cuando se hallen en la ciudad de su residencia
per¿ibirán una peseta diaria en concepto de gastos de fran
queo.

Séptima. La duración de estos empleos será de un año.
Octava. Las zonas que se sacan a concurso son las si

guientes : Galicia, Asturias y Santander,- de Cartagena a

Estepona, de Estepona a Ayamonte, Islas Canarias.
Las instancias, con los justificantes que acrediten la per

sonalidad y méritos de los concursanties, se elevarán al
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Permanente de la
'Caja Central de Crédito Marítimo dentro del 'término de
Oince «ras, 'c'ontados los festivos, a partir de la fecha de
iriSerción dl presente concurso en el DiAio 'OPicrÁr, dd

dé Marina.
Constituirán, niérítoÑ para Ocupar éstas plazas
I.° Haber fundado y -asesorado con eficacia Pósitós dc

'Pescadores y Marítifflos.
.2.° Haber ejercido análoga actuación en relación con

otras Asociaciones obréra's, -con preferencia Marítimas.
3.° T.-{a.her hecho estudios o publicado trabajos sobre

cuestibtieS ,Socialés óbreraS.
Lo que se hace públicó para general conocimiento.
Madrid, 25 de abril dé I92.5.—El Presidente de la CO

111isi6ii Permanente, Eló Itibitterh.

IMP. DEL MINISTERIO DE MARINA


